
Quito. 20 de jî to de 2017 

Señor Ingeniero 
Alberto Javier Arcos Von Koeckritz 
GERENTE GENERAL 
ASSURANCE BROKER S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SECAROS 
Ciudad .-

De mis consideradones: 

Por medio de la presente me pennito informar que se tía generado la siguiente 
transferencia de acciones en el capital social de su representada: 

CEDENTE CESiONARIO NO. 
ACCIONES 

VALOR 

NOMBRE Alberto 
Javier Arcus 
ven Koeckritz 

Juan Diego 
Borja Martínez 

399 399 

NACiONAUDAD Eaiatonana Ecuatoriana 

ID. 1709130049 1718641341 

ESTADO CML Casado Divorciado 

La transferencia incluyó todos los derechos y obligaciones inherentes a las obligaciones 
transferidas. 

Favor proceder a la inscripción de la refenda cesión en el Libro de Acctones y 
Accionistas de ta Compañía. 

Juan Diego Borja Martínez 
c e No. 1718641341 
CESIONARIO 



Quito, 20 de julio de 2017 

Señora Abogada 
Suad Manssur Vlllagrán 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS. VALORES Y SEGUROS 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
Ciudad.-

De mis consideraciones: 

Alberto Javier Arcos Von Koeckritz, domiciliado en esta ciudad de Quito D.M., de 
nacionalidad ecuatoriana, en mi calklad de Gerente General y por tal Representante 
Legal de la compañía ASSURANCE BROKER S.A. AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS, por medio de la presente pongo en su conocimiento 
que en mi representada se han efectuado las siguientes transferencias de accbnes: 

CEDENTE IDENTIFICACION CESIONARIO IDENTIFICACION ACCIONES 
CEDIDAS 

1 Sebastián Arcos 
von Koeckritz 

1710525955 Juan Diego 
Borja Martínez 

1718641341 1 

2 Alberto Javier 
Arcos von 
Koeckritz 

1709130049 Carlos Andrés 
Borja Martínez 

1721497376 400 

3 Alberto Javier 
Arcos von 
Koeckritz 

1709130049 Juan Diego 
Borja Martínez 

1718641341 399 

TOTAL 800 

Las transferencias de acciones se encuentran efectuadas y debidamente inscritas en el 
Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, particular que pongo en su 
conocimiento para los ftnes legales consiguientes. 

Notificaciones que me correspondan las recibiré a la casilla electrónica 
gmaldonado@ontaneda-posso.com: al teléfono 2986453; a la dirección 12 de octubre 
N26-97 y Abraham Lincoln, Edif Torre 1492, Piso 4, Of. 206; o. directamente en el Centro 
de Atención al Usuario de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Firmo con mi ^bogj 

Koeckritz Gat)Hel Mald^nado Ftor 
Maí. 1 7 / 2 0 t ^ ^ 
ABOGADO 
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INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 
DIRECCIÓN REGIONAL DE SEGUROS 

 

 
RESOLUCIÓN No. SCVS-IRQ-DRS-SNR-2017-00021606 

 

 
DRA. GIOVANNA GASTELÚ COCHA 

SUBDIRECTORA DE NORMATIVA Y RECLAMOS 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
QUE el segundo inciso del artículo 20 del Reglamento General a la Ley General de 
Seguros, establece que previa a la inscripción en el libro de acciones y accionistas el 
Superintendente de Bancos calificará la transferencia, suscripción, adjudicación o 
participación de acciones; 
 
QUE la trigésima primera disposición transitoria del Código Orgánico Monetario y 
Financiero dispuso que la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros asuma las 
competencias de control y supervisión del régimen de seguros a partir del 12 de 
septiembre de 2015; 
 
QUE mediante Registro Oficial Edición Especial 44 de 24 de julio de 2017, se publicó la 
Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, expedida 
con Resolución No. 385-2017-A de 22 de mayo de 2017 por la Junta de Política y 
Regulación Monetaria y Financiera; 
 
QUE el Capítulo XIV “Normas para la inscripción de las transferencias y/o suscripciones 
de acciones y participaciones por parte de las entidades del Sistema de Seguro Privado”, 
Título III del Libro III de la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de 
Valores y Seguros, dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 
calificará la responsabilidad, idoneidad y solvencia del cesionario o suscriptor de las 
participaciones, sea éste nacional o extranjero, de las entidades del sistema de seguro 
privado, previa a su inscripción en el libro de socios y participaciones, para lo cual debe 
cumplir con los requisitos legales que dispone la norma; 
 
QUE en comunicaciones ingresadas a este Organismo de Control,  el 21 de agosto, 21 de 
septiembre y 02 de octubre de 2017, el señor Juan Diego Borja Martínez, solicita se 
califique su responsabilidad, idoneidad y solvencia para ser accionista de la compañía 
ASSURANCE BROKER S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGURO, 
dejando constancia que adquiere del señor Sebastián Arcos Von Koeckritz una acción y 
del señor Alberto Javier Von Koeckritz trescientas noventa y nueve acciones, dando un 
total de cuatrocientas acciones las adquiridas;  
 
QUE en la escritura pública celebrada en la Notaria Primera del Cantón Quito, el 16 de 
agosto de 2017, consta de forma detallada que el dinero mediante el cual el señor Juan 
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INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 
DIRECCIÓN REGIONAL DE SEGUROS 

 

Diego Borja Martínez, adquiere las acciones de la compañía ASSURANCE BROKER S.A. 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, son de legítima procedencia; 
 
QUE la Subdirección de Normativa y Reclamos, mediante Memorando No. SCVS-IRQ-
DRS-SNR-2017-0139-M de 16 de octubre de 2017, determina que se ha dado 
cumplimiento a lo dispuesto en el segundo inciso del artículo 20 del Reglamento General 
a la Ley General de Seguros y en la normativa establecida en el capítulo XIV, Título III del 
Libro III de la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y 
Seguros; y, 
 
EN ejercicio de las funciones conferidas por la Superintendenta de Compañías, Valores y 
Seguros mediante resolución No. ADM-17-040 de 26 de abril de 2017; 
 
 

RESUELVE: 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- CALIFICAR la responsabilidad, idoneidad y solvencia del cesionario 
JUAN DIEGO BORJA MARTÍNEZ, con la indicación de que puede proceder con el 
registro de la transferencia de acciones en el correspondiente Libro de  Acciones y 
Accionistas de la compañía ASSURANCE BROKER S.A. AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS. 
 
COMUNÍQUESE.- Dada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Quito, Distrito Metropolitano, el 16 de octubre de 2017 
 
 
 

 

 

DRA. GIOVANNA GASTELÚ CONCHA 
SUBDIRECTORA DE NORMATIVA Y RECLAMOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
  
 



Quito, 20 de julio de 2017 

Señor Ingeniero 
Alberto Javier Arcos Von Koeckritz 
GERENTE GENERAL 
ASSURANCE BROKER S A . AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 
Ciudad .-

De nrtis consideraciones: 

Por medio de la presente me permito informar que se ha generado la siguiente 
transferencia de acciones en el capital social de su representada: 

CEDENTE CESIONARIO NO. 
ACCIONES 

VALOR 

NOMBRE Sebastián 
Arcos von 
Koecíintz 

Juan Diego 
Borja Martínez 

1 1 

NAaONAUDAD Ecuatoriana Ecuatoriana 

ID. 1710525955 1718641341 

ESTADO CML Casado Divorciado 

La transferencia incluyó todos los derechos y ot>ligadones inherentes a las obligaciones 
transferidas. 

Favor proceder a la inscripción de la referida cesión en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la Compañía. 

Fimio con mi ab patrocinador 

Sebastián/Arcos von Koeckritz 
ce No. 1710525955 
CEDENTE 

Ana Luda Maldonado Galiano 
c e No 1713668802 
CÓNYUGE CEDENTE 

Juan Diego Borja Martínez 
CC No. 1718641341 
CESIONARIO 



Quito, 20 de julio de 2017 

Señora Abogada 
Suad Manssur Vlllagrán 
SUPERINTENDEhfTE DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
Ciudad.-

De mis consideraciones: 

A)t)erto Javier Arcos Von Koeckritz, domiciliado en esta ciudad de Quito D.M., de 
nacionalidad ecuatoriana, en mi calkjad de Gerente General y por tal Representante 
Legal de la compañía ASSURANCE BROKER S.A. AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS, por medio de la presente pongo en su conocimiento 
que en mí representada se han efectuado las siguientes transferencias de acctones: 

CEDENTE IDENTIFICACION CESIONARIO IDENTIFICACION ACCIONES 
CEDIDAS 

1 Sebastián Arcos 
von Koeckritz 

1710525955 Juan Diego 
Borja Martínez 

1718641341 1 

2 Alberto Javier 
Arcos von 
Koeckritz 

1709130049 Cartos Andrés 
Borja Martínez 

1721497376 400 

3 Alberto Javier 
Arcos von 
Koeckritz 

1709130049 Juan Diego 
Borja Martínez 

1718641341 399 

TOTAL 800 

Las transferencias de acciones se encuentran efectuadas y debidamente inscritas en el 
Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, particular que pongo en su 
ccKiocimlento para los fines legales consiguientes. 

Notificaciones que me correspondan las recibiré a la casilla electrónica 
gmaldQnado@ontaneda-posso.com: al teléfono 2986453; a la dirección 12 de octubre 
N26-97 y Abraham Lincoln, Edif Torre 1492, Piso 4, Of. 206; o, directamente en eí Centro 
de Atención al Usuario de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Firmo con mi ^bog 

Koeckritz GabHel Maldonado Flor zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Maí 17¿20t6-I2t 
ABOGADO 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 


